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1. RESOLUCIÓN  
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2. PROPOSITO  
 

La Guía de procedimientos operativos - administrativos, tiene como objetivo principal 

establecer las acciones que deben realizar las entidades Dirección General de 

Aeronáutica Civil y Banco Crédito Hipotecario Nacional, para el registro y control de 

la facturación y cobranza de los ingresos privativos en el Sistema de Cobros de la 

DGAC, originados por la aplicación del Reglamento Tarifario de los Servicios 

Aeroportuarios y de Arrendamientos, así como, la forma de entrega de la 

documentación de soporte al Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera, 

para su respectivo registro y control.  

 

3. ALCANCE  
 

El ámbito de esta guía comprende al personal del Banco Crédito Hipotecario 

Nacional (CHN), personal del Departamento de Tesorería de la Gerencial Financiera 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil y entidades que realizan actividades de 

evaluación del control interno. 

 

4. BASE NORMATIVA  
 

● Decreto 93-2000 Ley de Aviación Civil (Artículo 8 Fondo Privativo). 
● Reglamento Tarifario de los Servicios Aeroportuarios de Arrendamiento en los 

Aeródromos del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 939-2002 

● Convenio Interinstitucional entre la Dirección General de Aeronáutica Civil y el 

Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala 

 

5. OBJETIVOS  
 

Proporcionar información que permita que el procedimiento relacionado con la 

facturación y cobranza de los ingresos privativos en el Sistema de Cobros de la 

DGAC, se desarrolle de manera eficiente y ordenada, velando por los beneficios de 

la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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6. PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN CHN 
 

De conformidad con el Convenio Interinstitucional entre la Dirección General de 

Aeronáutica Civil y el Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, 

relacionado con la facturación y cobranza de los ingresos del Reglamento Tarifario 

de los Servicios Aeroportuarios de Arrendamiento en los Aeródromos del Estado, 

Acuerdo Gubernativo Número 939-2002 DGAC-04-2019, el procedimiento a realizar 

para la facturación será el siguiente: 

 

1. Las facturas contables serán proporcionadas por el Departamento de Tesorería 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil al Banco Crédito Hipotecario 

Nacional, las facturas se entregaran una serie por sede. De conformidad con lo 

establecido en el convenio Interinstitucional entre la Dirección General de 

Aeronáutica Civil y el Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, el 

Banco será responsable del control, custodia y existencias de las facturas. Así 

mismo el Banco es responsable de control del correlativo de las facturas. 

 

2. La Dirección General de Aeronáutica Civil, a través del Sistema de Cobros de 

Control Interno de la DGAC emitirá las contraseñas de pago de servicios y 

arrendamientos, documentos que serán emitidos a requerimiento de los 

usuarios, los responsables de la emisión son las siguientes dependencias de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil que emitirán las contraseñas que les 

faculta sus Manuales de Organización Puestos y Funciones y sus Manuales de 

Normas y Procedimientos. 

 

a. Registro Nacional Aeronáutico 

b. Gerencia Financiera, Departamento de Tesorería 

c. Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria 

d. Unidad de Control de Ingresos 

 

3. Al momento de emitir la contraseña el usuario se presentara en la ventanilla de 

las Sedes del Banco Crédito Hipotecario Nacional a realizar el pago 

correspondiente, para el efecto el Banco deberá constatar la sede a donde 

corresponda el pago y realizara el procedimiento establecido en el sistema, el 
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Banco emite la factura (El original entrega al usuario y las copias rosadas y 

celestes al Departamento de Tesorería con los documentos de soporte diarios, 

conforme lo establecido en el convenio DGAC-04-2019). 

 

4. El enlace del Banco Crédito Hipotecario Nacional entregara al analista de la 

Sección de Ingresos del Departamento de Tesorería DGAC los documentos 

generado por día y por sede, conforme lo establece las Especificaciones 

Técnicas, Anexo 1. 

 

La entidad bancaria debe entregar a más tardar 48 horas en días hábiles 

siguientes, la documentación de los cobros efectuados en las ventanillas de 

Terminar Aérea la Aurora, Caja Administrativa, Puerto Barrios Izabal, Mundo 

Maya Petén, Quetzaltenango y otras que se hagan necesarias, a las Sección 

de Ingresos del Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera, la 

consistirá en: 

 

● Memorándum de entrega, indicando la persona asignada para cada 

ventanilla, día que se está liquidando, detalle completo de todos los 

documentos que entregan. 

● Notas de debito  

● El reporte de pagos recibidos del día que se está entregando, el cual deberá 

alimentar el informe condensando de final de mes. 

● Carta de traslado al banco de Guatemala, detallando el monto recaudado 

por los cuatro grupos principales que son: Servicios Aeroportuarios, 

Arrendamientos y otros, Vuelos Privados, Mora y Cargo por Seguridad 

Aeroportuaria, indicando el valor neto y la fecha que se está entregando. 

● Boucher de débito y crédito del Banco de Guatemala. 

● El reporte de facturas deberá tener un orden correlativo y de forma 

ascendente, al cual deberá adjuntársele duplicado y triplicado de las 

facturas y engraparles la orden de pago que la Dirección General de 

Aeronáutica Civil emitió para que el Banco procediera al cobro respectivo  

● El reporte de formas oficiales utilizadas, deben de adjuntarse a dicho 

reporte ordenadas conforme a la numeración de forma ascendente. 
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Las series autorizadas para cada sede son las siguientes: 

Serie G Sede Caja Administrativa y Vuelos Privados 

Serie B2 Sede Aurora 

Serie F Sede Puerto Barrios 

Serie E Sede Mundo Maya 

 

También se entregaran por día y por sede las colillas por compras de la Forma 

40C 5 (Reglamento Tarifario de los Servicios Aeroportuarios de Arrendamiento 

en los Aeródromos del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 939-2002).  

 

Nota: La Gerencia Financiera a través del Departamento de Tesorería y la 

Sección de Ingresos, continuarán el trámite de las Facturas (Copia rosada y 

celeste), conforme el Manual de Normas y Procedimientos de la Sección de 

Ingresos. 
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7. FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN CHN 

 

INICIO

Entrega a CHN factura original y dos 
duplicados

Departamento de 
Tesorería

Revisa correlativos 

Contraseña 
correcta

Recibe contraseña y pago para emitir 
factura

Devuelve la documentación para su 
correción

SI

NO

CHN

Según la serie, entrega a cada sede 
las facturas, para uso, control y 

registro

Emite en el Sistema de Cobros, 
contraseñas de pago para 

arrendatarios y usuario

Unidades Administrativas 
DGAC

Presenta contraseña de pago en sede 
del CHNUsuarios o Arrendatarios

CHN

Registra el pago en el Sistema de 
Cobro y en el estado de cuenta que 

corresponde

Emite reporte con correlativos de 
facturas y formas 40-C5

Realiza traslado de fondos 
recaudados a la cuenta del Banco de 

Guatemala

Entrega a Tesorería DGAC 
memorando de recaudación, con 

documentación de soporte

Departamento de 
Tesorería

Revisa documentos

En orden

Asigna auxiliares de Tesorería para 
realizar registros que corresponden

Devuelve la documentación para su 
correción

SI

NO

FIN
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8. MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN CHN 
 

ORDEN ENTIDAD DESCRIPCION 

1 Departamento de 
Tesorería 

Entrega oficialmente a CHN las facturas (originales y dos 
duplicados) con su respectiva serie 

2 CHN Revisa correlativos y de acuerdo a la serie entrega a cada sede 
sus facturas, para su uso, registro y control 

3 
Unidades 
Administrativas 
DGAC 

Emiten en el Sistema de Cobros, contraseñas de pago para 
arrendatarios y usuarios 

4 Usuario o 
Arrendatario 

Presenta su contraseña de pago en la sede del CHN 
correspondiente 

5 CHN Recibe contraseña y pago para emitir la factura, entregando al 
arrendatario o usuario la original 

6 CHN Registra el pago en el Sistema de Cobros y en el estado de cuenta 
bancaria correspondiente      

7 CHN 
Al final de cada día, elabora la liquidación por cada sede de 
recaudación y emite reporte con correlativos de las facturas y 
formas 40-C5 utilizadas en forma ascendente 

8 CHN 
Diariamente realiza traslado de los fondos recaudados (sin incluir 
la parte que corresponde al Impuesto al Valor Agregado -IVA-) a la 
cuenta del Banco de Guatemala 

9 Departamento de 
Tesorería 

Cada 48 horas máximo entrega a Tesorería-DGAC memorando 
por sede de recaudación, con toda la documentación de soporte 
(nota de débito del traslado de fondos, facturas, formas 40-C5, 
entre otros) de la liquidación de ingresos percibidos por día 

10 Departamento de 
Tesorería 

Revisa documentos y si todo está correcto, lo asigna a los 
auxiliares de Tesorería para realizar los registros que 
correspondan. 
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9. ANEXO 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PRESTACIÓN DE SERVICIO Y LIQUIDACIÓN DE LOS INGRESOS 
DE LOS FONDOS PRIVATIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA 

CIVIL -DGAC- 
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